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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes

5 ORDEN 4030/2017, de 3 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deportes, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a instituciones
para la realización de proyectos para la inclusión social de jóvenes en riesgo de
exclusión social o en situación de vulnerabilidad para el año 2017.

La Orden 2849/2016, de 5 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, aprueba las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a instituciones
para la realización de proyectos para la inclusión de jóvenes en riesgo de exclusión social o
en situación de vulnerabilidad, se publicó el 26 de septiembre de 2016, posteriormente fue
modificada por la Orden 268/2017, de 3 de febrero, que se publicó el 23 de febrero de 2017.

Mediante la Orden 843/2017, de 22 de marzo, de la Consejería de Educación, Juven-
tud y Deporte, se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a Institucio-
nes para la realización de proyectos para la inclusión de jóvenes en riesgo de exclusión
social o en situación de vulnerabilidad para el año 2017, se publicó el 26 de abril de 2017.

Según la disposición undécima de la citada Orden 843/2017, de 22 de marzo, el órga-
no instructor es la Dirección General de Juventud y Deporte que elaborará, a la vista del
acta de la Comisión de Valoración, relación de asociaciones y fundaciones por orden de
puntuación, elevando propuesta de concesión a la Consejería de Educación, Juventud y De-
porte para su resolución mediante Orden.

El Decreto 80/2017, de 25 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea
la Consejería de Educación e Investigación y la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes
y se modifican parcialmente las competencias y estructura de algunas Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, dispone en su artículo 5 que se crea la Consejería de Cultura, Turismo
y Deportes, atribuyendo a dicha Consejería las competencias en materia de juventud y de-
portes que correspondían a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Esta Consejería, a propuesta de la Dirección General de Juventud y Deporte,

DISPONE

Primero

Conceder una subvención por proyecto a las Instituciones relacionadas en el anexo I
por la cuantía expresada.

Segundo

Dicha cantidad se tramitará con cargo al subconcepto 48001, del programa 232 A ju-
ventud, de la Dirección General de Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, del
año 2017.

Tercero

Las instituciones beneficiarias deberán presentar en la Dirección General de Juventud
y Deporte, en el plazo máximo de 10 días, a partir de la publicación de esta Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la documentación justificativa de la reali-
zación de los gastos considerados subvencionables de conformidad con el artículo 6 de las
bases reguladoras, junto con la Memoria Final del proyecto efectuado con el número total
de participantes y una indicación expresa del número de jóvenes en riesgo de exclusión que
han participado.

La documentación se presentará en el registro electrónico de la Administración u Or-
ganismo al que se dirija, en las oficinas de correos en la forma que reglamentariamente se
establezca, o en cualquiera de los medios previstos en el punto 4 del artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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El pago de la subvención se realizará por el importe justificado hasta un máximo de
5.000 euros.

Se considerará gasto realizado por la entidad el que haya sido pagado con anterioridad
a la finalización del período de justificación establecido.

La Dirección General de Juventud y Deporte y la Intervención General de la Comuni-
dad de Madrid podrán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las com-
probaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas.

Cuarto

Esta Orden además de ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se inser-
tará en el tablón de anuncios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y podrá ser
consultada a través de la página: www.madrid.org/inforjoven.

Quinto

Declarar no beneficiario de la subvención a las instituciones que, cumpliendo los re-
quisitos, no reúnen la puntuación en el Anexo II.

Declarar desistidos de su petición a las instituciones que se relacionan en el Anexo III,
por las causas que el mismo se determinan.

Declarar excluidos a los solicitantes que se relacionan en el Anexo IV, por los moti-
vos que en el mismo se determinan.

Sexto

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado, o ser impugnado directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo ante de la Sala competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cuantos
otros recursos se estime oportuno interponer.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, en su caso.

Madrid, a 3 de noviembre de 2017.—El Consejero de Cultura, Turismo y Deportes,
PD (Orden 18/2017, de 17 de octubre; de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes), el
Director General de Juventud y Deporte, Javier Orcaray Fernández.
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ANEXO I  
 

RELACIÓN DE INSTITUCIONES BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCIÓN 
 

COLEGA MADRID COLECTIVO LGTB 5.000 € 
FUNDACIÓN AMIGO 5.000 € 
COORDINADORA INFANTIL Y JUVENIL DE TIEMPO LIBRE DE VALLECAS 5.000 € 
FEDERACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 5.000 € 
FUNDACIÓN ITER 5.000 € 
ASOCIACIÓN JAIRE 5.000 € 
ASOCIACIÓN ESLABON 5.000 € 
FUNDACIÓN MASNATUR 5.000 € 
ASOCIACION SOCIAL Y CULTURAL LA RUECA 5.000 € 
FUNDACIÓN BALIA 5.000 € 
ASOCIACIÓN CULTURAL LA KALLE 5.000 € 
ASOCIACIÓN MURIALDO 5.000 € 
CENTRO DE FORMACION Y ATENCION SOCIOEDUCATIVA VALORA 5.000 € 
FEDERACIÓN INJUCAM 5.000 € 
AMERICA ESPAÑA SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN AESCO 2.132 € 
ASOCIACIÓN APADIS 5.000 € 
ASOCIACIÓN AVANTE3 5.000 € 
ASOCIACIÓN PAN BENDITO 5.000 € 
ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS CON DISCAPACIDAD APAMA 5.000 € 
FUNDACIÓN ADEMO 5.000 € 

 
 
 

ANEXO II 
 

RELACIÓN DE INSTITUCIONES QUE CUMPLIENDO LOS REQUISITOS NO REUNEN LA PUNTUACIÓN 

ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI 

ASOCIACIÓN ADISLI 

ASOCIACIÓN  CULTURAL DE AYUDA DE LA COMUNIDAD DE SAN EGIDIO DE ESPAÑA 

FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y LIBERTAD 

ASOCIACIÓN ALEPH-TEA 

ASOCIACIÓN ADHIN 

 
 

ANEXO III 
 

RELACIÓN DE INSTITUCIONES QUE SE CONSIDERA DESISTIDAS DE SU PETICIÓN  
 
 

FUNDACIÓN PRODIS: Desisten de su solicitud. 
 
FUNDACIÓN TALENTO MCR: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su 
solicitud, la documentación requerida en la letra c), memoria de actividades del año 2014, del apartado noveno 
de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN BARRO: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, la 
documentación requerida en la letra  a) del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
 
FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de 
su solicitud, la documentación requerida en la letra  c) y e) del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 
de marzo. 
 
SCOUTS DE MADRID: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, la 
documentación requerida en la letra  a), c), memoria de actividades de los tres últimos años, y g) del apartado 
noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN MUNDO JUSTO: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su 
solicitud, la documentación requerida en la letra  a) y c)  del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de 
marzo. 
 
ASOCIACIÓN AUXILIA MADRID: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su 
solicitud, la documentación requerida en la letra  a), c), memoria de actividades de los tres últimos años, del 
apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
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ASOCIACIÓN AFANIAS: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, 
la documentación requerida en la letra  a), c), memoria de actividades de los tres últimos años, del apartado 
noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
FUNDACIÓN TOMILLO: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, 
la documentación requerida en la letra  a) del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN CLEVI: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, la 
documentación requerida en la letra  d), h) e i) del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACION YMCA: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, la 
documentación requerida en la letra  a) y c)  del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN AVENTURA 2000: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su 
solicitud, la documentación requerida en la letra  a), c) d) y f)  del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 
de marzo. 
 
SOLIDARIDAD SIN FRONTERAS: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su 
solicitud, la documentación requerida en la letra  a) y c), certificado de ingresos del año anterior a la 
convocatoria,  del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN NUEVO FUTURO: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su 
solicitud, la documentación requerida en la letra  a), c), memoria de actividades de los últimos tres años, y d) 
del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
FEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES VALDOCO: Por no haber presentado, en el plazo concedido para 
la subsanación de su solicitud, la documentación requerida en la letra  h) e i) del apartado noveno de la Orden 
843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN CULTURAL GANDALF: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación 
de su solicitud, la documentación requerida en la letra  a) del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de 
marzo. 
 
ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPA.DE TRES CANTOS AMI-3: Por no haber 
presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, la documentación requerida en la 
letra  d) del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN APLEC INCLUSIÓN MÁS IGUALDAD: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la 
subsanación de su solicitud, la documentación requerida en la letra  a) del apartado noveno de la Orden 
843/2017, de 22 de marzo. 
 
FUNDACIÓN ASPANDI: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, 
la documentación requerida en la letra  a), c), d), h) e i) del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de 
marzo. 
 
COLECTIVO DE APOYO Y SEGUIMIENTO DE MENORES, ALUCINOS LA SALLE: Por no haber presentado, 
en el plazo concedido para la subsanación de su solicitud, la documentación requerida en la letra  a) y d) del 
apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
RED AGUSTINIANA PARA LA EDUCACIÓN Y EL DESARROLLO: Por no haber presentado, en el plazo 
concedido para la subsanación de su solicitud, la documentación requerida en la letra  a), c), d), h) e i) del 
apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN ASPERGER MADRID: Rechazan la notificación de requerimiento de documentación 
 
FUNDACIÓN AMOVERSE: Por no haber presentado, en el plazo concedido para la subsanación de su 
solicitud, la documentación requerida en la letra  a) del apartado noveno de la Orden 843/2017, de 22 de 
marzo. 
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ANEXO IV 
 

RELACIÓN DE INSTITUCIONES QUE SE CONSIDERAN EXCLUIDAS 
 

 
ASOCIACIÓN ANTARES: Por haber presentado la solicitud fuera del plazo establecido en el apartado 8.2.1 de 
la Orden 843/2017, de 22 de marzo. 
 
ASOCIACIÓN PAUTA: El Programa presentado se desarrolla fuera del período subvencionable marcado en la 
convocatoria. 
 
AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL: Entidad fuera del ámbito de la convocatoria. 

 

(03/37.136/17)
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